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d) R€solución No ló00 de 2008, Contmloria General

€) Lo disp0esto en la ley N" 18.883, Estrtuto
Adñiñistrativo para funcionarios municipa¡es.

0 Ley N' 19.880 sobre bases de los prcced¡mienros
administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

g) Resolución N" 321 del 23.05.2011. de
Conralorla Geneml de la República. que fúa r€gisiro elecrrónico de Decretos Alcaldicios. relarivos a las
materi¿s de p€rsonal qu€ indica.

h) D-F.L. N' l/2006 de Minirerio del Inter¡or.
publicado €¡ D.O. el 2ó.07.2006, que iúa r€xro refundido de la Ley 18.ó95, versión úlrima actualización
25.05 20ltí

Y. en uso de los dispuesto en el Art. 12' y las
facultades qu€ me confiere el Ar. ó3" ambos de la Ley N' I8.695. Orgánica Constirucional de
Mun¡cipalidades.

DECRETO:
/ l.- Nombraseln calidad a Contrah u 

"onr"/d"l0l dc Enero dc 2018, y mientras sea necesariy'sus servicior no excldiendo el Jl d€ Mrr¿o dr 20lla don
PATRICIO lvaN SANHUEzA SALTNASI   /nam;ni'rrarivo. Crado t8./V.R.. quien
por razon€s imposlergable de buen servicio deberá asumir sus firnciones desde la fecha de suóombr¿mienlo.

2.- El funcionar¡o don PATRICIO IVAN
SANHUOZA SALINAS, deb€rá cumplir una jomada de a/horas semanales. de acuerdo a la siguienre
distribución horaria: /

'Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas

'Viernes de 08:30 a l6:30 Hor¿s
3.- Déjes€ eslablecido que don PATRICIO MN

SANHUEZA SALINAS, desempeñará funciones. en "Sección Organizaciones Comunilarias", del
Departamento de Promoción Comunitaria de la Dirección de Desarrollo Comunitario, no eslando afecto a la
obli8ación de rendir caución par¿ el€jercicio de su cargo.

Alcalde.

Regional del Blo BIo, re¡acionado con
10.336.

de la República.

oirt¡iluiú¡i

- DiKc¡ó¡ d. Adñinistñciótr y Firaj6

. En@r8¡do dc R.mun.ncio¡€s
- D.p.n¡mcnio d. P.Ron.l

LOTA. 29 de D¡c¡cmbr€ de 2017.-
DECRETO N'4sE7 (C)
Visrosi

a) L€y N" 19.280. del 16.12.93-
b) Memorándum N" 489, de fecha 29ll2ll20l7. Sr

c) El Of. N" 3.673. de 27.10.86, de Contmloria
caución que deb€n rendir los funcionarios conforme a la Ley No

4.- El gasto
contraración, seú imputado al 215-21-02 del Presupuesro Municipal de
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